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López Gutiérrez, don Antonio.
Martín Cartaya, don Francisco.
Montoro Poza, don Juan Francisco.
Ramirez S. Ambrosio, don Antonio.
Salinero Forcada. doña Concepción.
Tola Fernández, don José.
Sanz Gallero. don Antonio.

Excluído

Marco Calvo. don Eugenio, por haber tenido entrada la ins
tancia ya expirado el plazo de admisión.

se concede un plazo de reclamaciones de quince días hábiles
cantanos a partir del siguiente a la PUblicación de la presente
relación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 10 de octubre de 1969.-EI Director general, P. D.,
el Jefe de la Sección de Ensefianzas Artísticas. Rafael Castejón.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición libre a plazas de Profesores de entrada de
«Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes Apltcadas
y Oficios Artfsticos de Badalona y Ciudad Real.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes de aspirantes
a la oposición libre a plazas de Profesores de entrada de
«Dibujo Lineal» de las Escuelas de Artes ApUcadas y Oficios
Artlsticos de Badalona y Ciudad Real, convocada por Orden
ministerial de 25 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de agosto),

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación
proV1s1onal de aspirantes admitidos y excluidos a la cltada opo
sición, de acuerdo con el apartado 3,0, base 7.8 , de la citada
convocatoria.

Admitidos

Anguera Fort, doña Maria Rosa.
Anguera Sempere, don Alfonso.
Ansola Maiztegul, don Alberto.
Amal Navarro, don José.
Barenys Busquets, dofia Maria Monserrat.
Bas Avella, don Ramón.
Bernalte Bernardo, don Francisco.
Cafíete Cotta, don José.
Garcfa Gutiérrez, don José Maria.
Garcia Sánchez, dofía Bibiana.
González Sierra, don Luis.
Gord1llo Garcia, don Jesús.
Lafita Seva. don Enrique.
López Ayala. don JUan.
Lucas Sánchez-Vallejo, don Manuel
Marin López. don Alfonso.
Pérez Castilla, don Federico.
Rib6 Arenas, don Jaime.
R'os Benet, don- Emilio.
Vaquero Jara, don Vicente.

Excluidos

Garcia García. don Ginés, por haber tenido entrada' la in&
tancia ya expirado el plazo de admisión.

López Valbuena. don Francisco. por no haberse recibido el
importe de los derechos de examen y formación de expediente.

Se concede un plazCJ de reclamaciones de quince dlas háblles
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
relación en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid, 11 de' octubre de 1969.-El Director general. por dele
gación, el Jefe dE." la Sección de Ensefí.anzas Artlsticas, Rafael
Castej6n.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se publfca la relación proVisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la opostct6n
ltbre a plazas de Profesores de término de «MOde
lado 'Y Vaciado» de las Escuelas de Artes Apltca4as
das 'y Oficlos Artísttcos que se mencionan.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes de aspirantes
a la oposición Ubre a plazas de Profesores de término de «Mo
delado y Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y O:flciOS
Artísticos de Baeza, Huéscar y Hadrid (tres). convocada por
Orden ministerial de 25 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estadolt de 6 de agost.o),

Esta Dirección ~eral hace pública la sigUiente relación
provisional de aspirantea admitidos y excluidos a la citada
oposición, de acuerdo con el apartado tercero. base Séptima,
de la menctonacla oposlcl6n:

AdmItidos

Aparicio Sánchez, don Francisco.
Ariza Jiménez, don Antonio.
Ballester Ballester, don Antonio.
Borrego, Outiérrez, don Antonio.
Cabrera Capilla, don Eloy.
CampUlo Parraga, don Antonio.
Cano Granados, don Manuel.
Carrilera Oil, don, José.
Castro Oonzalez, don Juan José de.
Castro Vllchez. don José.
Collado Calcedo, don Manuel.
Cubels Villena. don José Pedro.
Diaz Carr1ón, don Juan.
Echeverria San Martín, don Juan Miguel.
Espinos Ivars. don Francisco.
Fuentes del Olmo, don Miguel.
Galan del Amo, don Antonio.
Garcia Donario. don Joaquín.
Garcia Núfiez, don Lorenzo.
Oonzález Beltrán, don Salvador.
Oonzález Orea, don, Antonio.
Huerta Celaya., don Rafael.
López Hemández. don· Francisco.
Montafia Garcia, don César.
Ordaz Montesinos, don José.
Morante Pozuelo, don Gerardo.
Moyana Seco. don Antonio.
Pedraz Cabezas. don Bonifacio.
PI Belda. don Rafael.
Porta de la Jama-Noriega, don -José Maria Lut&
Ramos Rodriguez, don Francisco.
Rodriguez Callejón. don Damlán.
Rodríguez González, don José.
Sebastiá Mares, don Francisco Javier.
Serrano Ramirez, don Angel.
Toledo Sánchez, don José.
Vázquez Garcia, don Higlnio.
Vidal Pujante. don Luis.

Excluido

Gallardo Parra, don Antonio; por no expresar claramente las
condi'Ciones exigidas por el articulo cuarto de la convocatoria.

Se concede un plazo de quince días hábiles pll!'&. '!'eClaMa
ciones, &partir del siguiente a la publicación de la presente rela.
ción en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid.· 15 de octubre de 1969.-El Director general, por de
lega.ción, el Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas, Rafael
Castej6n.

RESOLUCION de la Dirección General. de Ense
ñanza Media 'Y Projestrmal por la que M nombran
los -TribUnales que han de juzgar los concursos-opo
siciones a plazas de PTofesareB adjuntOl de la Es
cuela de Ingenlerla Técnica Forestal.

De conformidad con lo dispuesto en la norma IV de convo
!latoría de los concursos-oposiciones para la provisión de plazas
de Profesores adjuntos vacantes en la Escuela de Ingenieria
TéCnica Forestal, grupos 1, «Matem.át1c~»; In, «Quimiea»;
VI, «Topografía»; VII. «Ordenación»; .VIII. «Zoologia y -PatoJo
gia forestal», y X, «Motores y máquinas forestales»;

Esta Dirección Generar ha resuelto nombrar los siguientes
Tribunales, que han de juzgar las pruebas de las mencionadas
discIplinas'

GRUPO 1, eMATEMÁTICAS»

Titulares

Presidente: Don Rafael García Aráez.
Vocales: Don Arturo Urefía de Manzanos Y don Adolfo Ru..

pérez Cuéllar.

Suplentes

Presidente: Don Eduardo Balguerias Jiménez
Vocales: Don Leopaldo Soler Pérez y don Francisco de Lu..

xán Baquero.

GRUPO 111, «QUÍMICA»

Titular('\! ,

Presidente: Don Julio Mallada Fernández-LltLmaza.res.
Vocales: Don Rafael Garcia Aráez y don Pío AlfonsO Pita

Carpenter.

suplen'tes

Presidente: Don Leopoldo Soler Pérez.
vocales: Don Francisco de Luxán BllQUero y don Artun>

Ureña de Manzanos.

._...._-----
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GRUPa VI, cToPOGRAF'ÍA y CONSTRUCCIÓN»

TitularAS

Presidente: Don LeOPOldo llQ)er P~.
Vocal..: Don Pio Alfonso PIta C$l"Jl<!llter y don Julio Molleda

Fernández-Llamazares.

Suplentes

PresIdente: Don Adolfo R1.!P~ez ClléUar.
Vocales, Don Eduardo l3a1lr\lerlaa Jlménez y don F'ranclsco

de Luxán Baquero.

TitularAS

Presidente: Den P10 Alfonso PIta Ca=ter.
Vocales: Don Eduardo BalfUel1as Jlménez y don Julio Mo

lledo. Fernández..Llamazarea.
Suplentes •

Presidente: Don Franqisoo de Luxán Baquero.
Vocales. Den PioAlfonlO Pita Ca=ter y don Leopoldo

l30ler Pérez.

ORuPO ViII, «ZOOLOOfA. y PA'rOLOOÍA 1'000TAla»

Titulan\'!

Presidente: Don Adolfo RllPérez CuéUar.
Vocales' Don Eduardo BaIIl1ltlrlaa Jlméneo y don Francisco

de Luxán Baquero.

Suplentes

Presidente: Don Leopoldo Soler Pérez.
Vocales: Don Pio Alfonso Pita C"""nter y don Julio Molle

da Fernández..Llamazares.

GRuPO X, «MOTORES y MÁQUINAS i'ORES'l'ALES»

2'lft¡IarM

PrtIkIentlt: DOn Art1l10 Ure~ de Mansan()ll.

l30
V~... Don Pl"auel",o de ¡'w<áll liIaqu..-o y don Leopoldo
ler Pérez.

SUlM!lte.

Presidente: Don Eduardo Balguel1as Jiménez.
Vocales- Don Pío Alfonso Pita Carpenter y don Julio Molle

da Femández-Llamazares

Lo que comun1co a V.S. pal'a su oonCto1mtento ~ efectos.
Dlot guarde a V. S. mucJw<o aftos.
MadPkI !lO de .."tlamJ>re de llH1l1.-.!ll Director general. An

gales (hllno.

Sr. Jefe ele la sección de Oposiciones 'Y Concur~.

RlISOLUCION <le la I;Jirecetón GeMral <le lIn.o¡
ña_ Primaria por la que .. mala p/lUlo áe !DZ"
citu4eIJ para aquellos ~~8tTOS qUf se enczt,entren
en alguna de las ,!lituaofone, qUi detcrmlna o¡ a1,.
tículo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1951
(<<Boletin Oficlal áel ¡¡.tado» áel 31).

Próximos a convocarse concursos de traslado en el MaKiste,
no Nacional Primario, y a fin de dar cumplimiento a lo dig.
pues"o en el artículo segUndO del ~creto <le 18 de octubre
da 196'1 (cIlo1etln Oflolal áal E.tado, del 31).

Esta Dire~i6n General ha resuelto:

1.<) Los M.aestros ne.cionale!¡ que estén en alguna de las 8i~
tuaciones sefialadas en el articulo segundo del Decreto de 18 de
octubre de 191)7 (ejecución de sentenciaa por resoluetones fir
mes, supresión de Escuela, reingresos. ceses en plazaa de régi~
men especial, etc,), y deseen hacer uso del derecho que lea
concede dicho precepto por exlstlr vacante en la localidad de
su procedencia o partt la que bayan sido confirmados, lo sol1~
citarán de e::;ta Dirección General por conducto de la respectiva
Delegación ProVincial del Departamento en el plazo de veinte
dias natUl'aIN. a partir del siguiente a la r_ da lo pu)¡llca,.
aión de NtB Resolución en el «Boletín Oflci,.l del E"tfl.do»,
uniendo a su petición hoja de servicios certificada y OQpi, del
documento que acredite su derecho. Cuando se trate· de Maes
tros exoedentes no reingresados aún en el servicio activo habrán
de aoompaftar a sU tnstQJlc1a., además de la hoja de servicios.
CoPIo de la arde¡, do excedencla. certlfleac1(m .de In_mes
penales y de un Di.pe"""'10 Afttltul>erau1_ da llO Dadaoer
atecelón """~. y <leoJarac1ón jurada da al hui 8IlIG O !lO

procesados, así .como de las sanciones en que pudieran haber
incurrido en el servicio de otro Cuerpo.

2,0 Habrán de solicitar destino por este procedimiento los
Maestros que por concursos de traslado Q concurso - oposición
obtuvieron Escuela de Patron,1.to o de párvulos en régimen or
dinario de provisión en localidades de cepsa superior a. 10.000
habitantes y deseen participar en 108 pr6fimos conours11los, en
la inteligencla de que, de solicitar en esta convocatOria. están
obligadof:¡ a obtener nueva Escuela en dichos concursWos.

TaJIlbiéIl deberán acog~rse (¡\ esta· Resoluo1(>n P$l'Q. voJ,~ a
la localidad que obtuvieron en régimen ordinario, 10$ Mae.tros
que deseen cesar en las Escuelas de régimen especial que ae.
tualrnente sirven, pues, de no hacerlo, nQ podrán partiQipar en
los próximos concurs1ll0s,

3.° Los que sirvan en localidad distinta a la. que obtuvl8ron
por prooedimiento ordinario y deseen pasar a ésta, bien por los
ooncurslllos (si fuere de censo superior a 10.000 habitantea) o
directamente por ser de censo 111ferior, deberán acogerse a. esta
disposición como comprendidos' en el apartado c) del articulo
segundo del cUado Decreto.

4.° Los Maestros comprendidO$ en los apartados e), f) y g)
del articulo segundo del referido Decreto que no obtengan des
tino Por este procediuúento, eXQepto 10$ excedentes voluntarlos,
pero S1 los ya relngreoOdos. l¡8tarán o1Jllgad08 a varllc1par en
el concurso de traslado que ,segUidwnente $El convoque. en BU
turno YQlunta.rio Y. en casO de 'no hacerlo o de que no les COo
rresponda ninguna de las vacantes que aol1citen se les desti
nará en prooiedad con ·caricter forzoso y libremente.

5.° Las Delegaciones Provtncia.1ea remitirán a esta P1reool6n
General sJ dla .lgulente cusJquler peticIón que leo mt p_.
tacto., con el 1n1'orme reglame;ntariQ, en el quth~ conatN'
si el peticionario está comprendido en el artioulo segund.o .1
oita:do Decreto, apartado en que figura, causas qlJ' ·10 moUvcm.
y $1 existe vaeante definitiva de r~gimen ordUlarto en la loca
lidad que se solicita, en cuyo caso será ten14," en cU«mt" J)a.ra
su eliminación de entre las que correspOnda p,nunc1ar lo los
próximos concursos. .

6.° Recibidas las peticiones se ordenarán en este Departa
mento para cEtda locs.l1dad, en la forma sefialada en el articu
lo cuarto del mencionado Decreto, procediéndose, seguidamente
a la adjudicación de destinos. Cuendo éStoS aetm en localidad
de censo superior a 10.000 habitantN, el Maestro nombrado es
tará obligado a participar en loa concurJ!llos para adquirfr en
propiedad destino determinado. Los de looandades de censo
inferior se les sefiaiará Escuela al resolver las Peticiones.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
~adrid 1-5 de octubre de 1969.-El Director general, E. L6pez

y Lopez.

Sres. Jefe de la Sección de Selección y Destinos y Delegados
provinciales del Ministerio de ~e\ucaci6n y Ciencia,

RESOLUCION de la Dirección GeneTr¡Z de Ens~~
iianza Superior e Investigación por la que Be ~
vacan a concuTSQd~ tTasla<fo'la8 cát~ras de las
Facultad,es que se citan de las Untversfdades 'que
se menewnan..

"Vacantes las cáted.ras de U!Úversidad que figuran en 1& rela
Clon aneja a esta ResolueIón,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar las mencionadas cátedras, para sU prov1s16n
en propiedad. a concW'$O de traslado, qU~ se tramitM'á con $.1"l'e
glo B lo dispuesto en las LeYeIJ de 24 de al)rU de 1968 y 17 de
jullo de 1965 y o.,creto de 16 de jul10 de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este conclM'8D de trulado los
Ca.tedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio activo
o excedentes. y los que hayan sido titulares de la misma d1sei~

pUna por oposicIón y en la actualidad lo sean de otra distinta.
3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe

rio, acompañadas de la hoja de servi'Cios, expedida según la
Orden de 17 de sepUembre de 1912 (<<Boletín Oficial» del Mints..
terio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente al de la ptlblioaci6n de eata ReSOlución
en el «SQletin Oficial del EStado», por condUcto t COn informe
del Rectorado correspondiente, y si se trata cte Catedráticos en
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios
Ein reserva de 'C-átedl'a. deberán presentarla directamente en el
l«~atrQ Genera.l del MinisterioQ en la forma que previene el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admin1$t~atlVQ.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos: afias,

, Madrid 17 de septiembre de 1969.-EI Direqtor general, Fede
rICO :Rodríguez,


